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Armenia, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Seria esta la oportunidad de decidir lo que en derecho 

corresponda frente a la solicitud de prueba anticipada 

promovida por José Elier Vásquez, la cual consiste en el 

interrogatorio de parte de Juan Carlos Villada. No obstante, 

este juzgador advierte que carece de competencia para lograr tal 

cometido, por lo que pasa a explicarse.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso en su artículo 15 expresa que, 

corresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo 

asunto que no esté atribuido expresamente por la Ley a otra 

jurisdicción o especialidad jurisdiccional ordinaria. 

 

Por otro parte, el articulo 18 ibidem en materia de pruebas 

extraprocesales dispone: “(…) Los jueces civiles municipales 

conocen en primera instancia (…) A prevención con los jueces 

civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas 

extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir” 

 

Ahora, al revisar el texto del memorial allegado, este despacho 

advierte que la petición se circunscribe a que se decrete y 

practique interrogatorio de parte como prueba anticipada.  

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante Jose Elier Vasquez 

Demandado Juan Carlos Villada 
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Así las cosas, la controversia planteada se deriva de la práctica 

de una prueba extraprocesal para la cual la jurisdicción laboral 

no tiene competencia para realizarla, pues conforme a la 

normatividad expuesta en precedencia, el decreto y práctica de 

este tipo de pruebas, recae exclusivamente en cabeza de los 

jueces civiles. 

 

Por lo vertido, se rechazará de plano, la solicitud de práctica de 

prueba anticipada de la referencia, y se declarará la falta de 

competencia para conocer del presente asunto, y se ordenará la 

remisión del presente proceso, a la Oficina Judicial de Armenia, 

Quindío, para que se efectué el reparto entre los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

En consecuencia, el Juzgado Laboral Municipal de Pequeñas 

Causas de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales. 

RESUELVE. 

PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia la solicitud de 

prueba anticipada instaurada por José Elier Vásquez por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes actuaciones a la Oficina 

Judicial de Armenia, Quindío, para que se efectué el reparto 

entro los JUECES CIVILES MUNICIPALES de esta ciudad.  

TERCERO: PROPONER desde este momento el conflicto 

negativo de competencia, en caso de que el juzgado de reparto 

no avoque conocimiento.  

CUARTO: CANCELAR la radicación secretarial, dejando 

anotación de su salida en el libro único de radicación.  
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Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

SSP/LE 

 

  
 

 
SSP 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 6 DE MARZO DE 2023 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 
 

Puede escanear este código 
QR para acceder al Micrositio 
del Juzgado o dirigirse al 
siguiente enlace 
https://t.ly/P-59 
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